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República Dominicana 

AGOSTO/2022 



1-01 OBJETO DE LA COMPRA MENOR. 

Constituye el objeto de la presente convocatoria recibir propuestas de personas fisicas ylo 
jurídicas. para el CONTRA TACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA DEL CNSS X I2 
MESES. atendiendo a las condiciones fijadas en los presentes Ténninos de Referencia y a las 
disposiciones establecidas en la Ley No. 340·06, su Modificación la Ley 449-06. y su reglamento 
de aplicación, el Decreto No. 543-12. sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes. 
Servicios y Obras. 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el Oferente/Proponente 
omi te suministrar alguna parte de la infonnación requerida en el presente Especificaciones 
Técnicas Especificas o presenta una ¡nfonnación que no se ajuste sustancialmente en lOdos sus 
aspectos al mismo. el ri esgo estará a su cargo y el resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 

1-02 CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES. 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Compra Menor implica pleno 
conocimiento. aceptación y sometimiento por é l, por sus miembros. ejecutivos. representante legal 
y agentes autorizados, a los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas. sin 
excepción alguna. establec idos en las especificaciones técnicas, en la Ley 0.340-06. sobre 
Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación. el Decreto No. 543-1 2. los 
cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante. 

1-03 PROCESO DE SELECCIÓN. 

La modalidad de contratación a utili zar será la de Compra Menor. 

1-04 DISPONIBILIDAD Y RETIRO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

Los Términos de Referencia estarán dispon ibles para quien lo so li ci te, en el Departamento de 
Compras y Contrataciones en la sede central de la Comisión Nacional de Seguridad Social. ubicada 
en la Avenida Ti radentes No. 33. Ensanche Naco. Torre de la Seguridad Social Presidente Antonio 
Guzmán Femández, Santo Domingo, en el horario de 8:30 amo a 4:00 pm. en la fecha indicada en 
el Cronograma, en la página \Veb de la inst itución cnss.gob.do yen el portal administrado por el 
Órgano Rector. www.comprasdominicana.gov.do. 

1-05 FICHA TECNICA 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ale rtas basándose en la ficha técnica 
suministrada en los presentes términos de referencias. (Anexa). 



REQUERIMIENTOS ADICIONALES: 

A. Uniformes e identificación: 

El personal a utilizar para los servicios contratados deberá estar debidamente uniformado e 
identificado. utilizar las herramientas que le permitan cumplir con las normas de seguridad 
ocupacional. 

• Los uniformes del personal deben ser proporcionados y pagados por la empresa adjudicataria . 
• El personal debe portar en todo momento el uniforme . 
• Las camisas de todo el personal ; deben tener ellogo de la empresa contratista 

• Características de un iformes: camisas mangas cortas y/o largas, pantalón largo color oscuro, 
zapatos negros cerrados. sin tacón. 

1-06 FORMA DE PRESENTACIÓN 

El idioma oficial de presentación para el presente proceso de Compra Menor es el español, por 
tanto, toda la correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien 
el Oferente y el departamento de Compras y Contrataciones deberán ser presentados en este idioma 
o de encontrarse en un idioma distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por 
un intérprete judicial debidamente autorizado. 

1-07 PRESENTACION DE DOCUMENTOS 

Las Ofertas se presentarán en un Sobre cerrado con el contenido de toda la propuesta técnica y 
económica en un (1) original y una (1) copia debidamente identificados, firmados en todas sus 
páginas, con las siguientes inscripciones: 

Nombre Del Oferente (Se llo Socia l). 
Fiona Del Representante Legal. 
Departamento De Compras Y Contrataciones Del CNSS. 
Referencia: CNSS-DAF-CM-2022-0024 
Dirección: la Annida Tiradentes No. 33, Ensanche Naco, Torre de la Seguridad Social 
Presidente Antonio Guzmán Fernández, Santo Domingo 
Teléfonos: 809-472-8701 Exl. 6060 
Email : compras@cnss.gob.do 

DEBERÁ CONTENER EN SU INTERIOR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

A. Formulario de In fonnación sobre el Oferente (SNCC.F.042). 
B. Copia del Regi stro Naciona l de Proveedores (RPE Activo) donde indica que tiene dichos rubros. 

emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
C. Certificación emit ida por la Direcc ión Genera l de Impuestos Internos (0011 ), donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones fiscales. 
D. Certificación emitida por la Tesoreria de la Seguridad Soc ial, donde se man ifieste que el Oferente 

se encuentra al dia en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. (TSS). 
E. Certificación de Registro Mercantil. 



F. Carta firmada y sellada en la cual el oferente manifieste que otorga el crédito mínimo 60 días 
después de entregados los rubros y deposi tada la factura correspondiente. 

G. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) (no subsanable). 
H. Experiencia de trabajos si milares en empresas privadas o públicas. minimo I Atlas de servic io, 
1. FomlUlario de oferta técnica (SNCC. F.034) 

1-08 TIEMPO DE DURACIÓN DEL CONTRATO 

El tiempo de la contratación será durante 12 meses. 

1-09 VALOR DE LA ADQUISICION y CONDICIONES DE PAGO 

El monto destinado es de RDS900,OOO.OO (Novec ientos Mil Pesos con 00/100) 

CONDICIONES DE PAGO 

El departamento de cuentas por pagar. del CNSS so lo someterá a pagos. los expedientes que cumplan con 
las documentaciones siguientes: 

~ Presentación de una FACTURA, la cua l deberá contener lo siguiente: 

Numerada Firmada y Sellada por la Empresa adjudicataria. 
Deberá tener una descripción de los articulos suministrados. 
Certificación firmada y sel lada de recibido del Departamento correspondiente. mediante lo cual 
se constata la legitimidad del documento. 
Número de Comprobante Fiscal Gubernamental , 
Los precios incluidos en la mi sma deberán estar en Pesos Dominicanos (RO$) con cllTBIS 
transparentado. 

1-10 PRÁCTICAS CORRUPTAS O FRAUDULENTAS. 

Las prácticas corruptas o fraudulentas comprendidas en el Código Penal o en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre proponentes o con terceros. que establecieren prácticas 
restrictivas a la li bre competencia, serán causales detenn inantes del rechazo de la propuesta en cualquier 
estado del procedimiento de selección, o de la resc isión de l Contrato, si éstc ya se hubiere cclebrado, A los 
e fectos anteriores se entenderá por: "Práctica Corrupta", a l ofrecimiento. suministro. aceptación o solic itud 
de cualquier cosa de valor con el fin de influ ir en la actuación de un funcionario publ ico ti obtener una 
ven taja indebida con respecto al proceso de contratac ión o a la ejecución del Contrato. y. "Práctica 
Fraudulenta". es cualqu ier acto u omisión incluyendo una tergiversación de los hechos con el fin de infl uir 
en un proceso de contratación o en la ej ecución de un Contrato de obra publica en perj uicio del contratante: 
la expresión comprende las practicas colusorias entre los licilantes (con anterioridad o posterioridad a la 
presentac ión de las ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a niveles artificiales y no competitivos 
y pri var al contratante de las ventajas de la competencia libre y abierta. coercitivas y obstructiva. 

1-1) CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Los OferenteS/Proponentes deberán haber presentado todos los doc umentos requeridos en el Punto 1.05 y 
t .07. conteniendo la documentación necesaria. sufic iente y fehaciente para demostrar los aspectos que serán 
verificados bajo la modalidad ' ;CUMPL EJ NO CUMPLE", 



Será calificada como la más conveniente, la oferta que logre cumplir con todos los requerimientos técnicos. 
además presenten la Oferta Económica más favorables para los intereses de la institución. En caso de no 
cumplir con uno de los criterios incluidos en la modal idad CUM PLE 1 NO CUM PLE, la oferta NO podrá 
ser CALIF ICADA, Por lo cual será automáticamente DESCA LIFICADA, y No será tomada en cuenta su 
propuesta para ser evaluada, posterionnente se les invitará a pasar por el CNSS con la finalidad de retirar 
sus propuestas. Solo pasaran a la evaluación y a una posterior adjudicación, las personas natura les ylo 
jurídicas que presenten todos los documentos exigidos en la presente convocatoria. 

1- 12 ELEGIBI LIDAD, 

Que el Oferente está legalmente autorizado para rea lizar sus act ividades comercia les en el país. y que el 
Rubro presentado en su RPE co inc ida con el objeto contractua l de este proceso; y esté autorizado para tener 
relac iones comerciales con el Estado Domin icano, así mismo deberá de estar al día con el pago de sus 
obligaciones y compromisos fi sca les. 

1-\3 CRITERI OS DE ADJUDICACIÓN, 

El Departamento de Compras y Contratac iones en conjunto con los peritos espec ializados en el área 
eva luarán las Ofertas, dando cumplimiento a los principios de transparenc ia. objetividad, economía. 
calidad. ce leridad y demás. que regu lan la actividad contractual. y comunicará por escrito a los Oferentes 
el resultado del proceso. Al efecto. se tendrán en cuenta los factores económicos y tecnicos más favorables. 
La Adj udicación será decid ida a favor del Oferente cuya propuesta cumpla con todos los req uisitos exigidos 
y presente la Oferta Económica con menor prec io, cons iderándose como la más conveniente para los 
intereses institucionales. Si se presentase una so la Oferta. deberá ser considerada y se procederá a la 
Adj udicación. siempre y cuando esta haya cumplido con lo exigido en el Tennino de Referencia. y se le 
considere conveniente a los intereses de la Institución. 

1-14 ANEXOS 

• Ficha Técnica 
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